
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 58/2026 

 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chihuahua. 

2756 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 58/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer el 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

 
Actos impugnados.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. Actos cuya invalidez se demanda. 
 

I. La resolución interlocutoria dictada por el Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua, en sesión de cinco de septiembre de dos mil 
veinticinco, dentro del recurso de reclamación tramitado en el expediente 269/2024-3, 
mediante la cual revocó el auto de veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro que 
desechó la demanda y ordenó que se proveyera respecto de su admisión; 
exclusivamente en la porción en la que sostuvo que dicho Tribunal cuenta con 
competencia material para conocer del juicio promovido contra un acto emitido por 
un órgano del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, al estimar actualizado el 
supuesto del artículo 3, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chihuahua, con base en que la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua prevé la 
competencia del Tribunal para controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación o aplicación de dicha ley, con independencia de que el acto hubiera sido 
emitido por el Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
La resolución anterior constituye el acto cuya invalidez se reclama en la presente 
controversia constitucional, únicamente por cuanto entraña l asunción de 
competencia por parte del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de 
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Chihuahua para conocer de actos emitidos por órganos del Poder Judicial del Estado, lo 
que se estima invasivo de la esfera competencial de este último. 

ii. Como consecuencia de lo anterior, el auto invasor de competencia y facultades, dictado 
el veintiocho de enero de dos mil veintiséis dentro del Expediente 269/2024-3,mpor el 
Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 
Chihuahua, en el que entre otras cuestiones, admitió la demanda interpuesta por la 
persona moral contratista y requirió a esta autoridad para que se produjera su 
contestación, admitió prueba e hizo requerimientos a órganos administrativos de este 
Poder Judicial actor.”. 

 
Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para que 

instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 

Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 58/2026, promovida por el Poder Judicial del Estado de Chihuahua. Conste. 
 
CIVA/FYRT 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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